
ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN Y PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA ABORDAR SITUACIONES 
RELACIONADAS A DROGAS Y ALCOHOL EN EL ESTABLECIMIENTO

El consumo de drogas y alcohol es un problema que está presente en la mayoría de los contextos sociales, incluido

el escolar. El consumo de drogas es, en los tiempos modernos, un problema serio que tiene repercusiones en el campo

de la salud individual, familiar y social, generando una gran preocupación debido al auge que ha tenido 

principalmente entre los adolescentes y los adultos jóvenes.

Si bien el uso de estas sustancias puede provocar dependencia a cualquier edad, mientras más temprano se

comience a consumir, mayor es la probabilidad que se llegue al abuso. Es responsabilidad de todos: La educación

dentro del contexto familiar, escolar y comunitario es clave para ayudar a los niños y adolescentes a comprender los

riesgos del abuso de drogas y alcohol.

Es este un fenómeno que tiene causas de tipo psicológico, social, económico, político y que, además, constituye una

violación a los derechos humanos de los niños, niñas y adolescentes, tal como está consagrado en la

Convención sobre los Derechos del Niño de las Naciones Unidas.

Los establecimientos educacionales constituyen un espacio ideal para detectar precozmente posibles factores de

riesgo entre los adolescentes y jóvenes. Los profesores, así como directores y apoderados, entre otros actores de

la comunidad educativa, son agentes preventivos debido a su cercanía con los alumnos y a su papel como modelos

y a su función educadora.

En este sentido, considerando que el tráfico de drogas al interior de los establecimientos educacionales es una

problemática que constituye una seria amenaza para la salud de los/as estudiantes y sus proyectos de vida, así

como también para sus familias en actividades delictivas, se plantea revisar la normativa legal existente, reflexionar

acerca de sus distintos alcances y proponer orientaciones. Cabe señalar que dichas orientaciones se basan en las

normativas Nacionales (Ley Nº 20.000 y Nº 20.084), que han sido elaboradas especialmente para la protección de

los derechos de los niños, niñas y adolescentes.

La ley Nº 20.000 (que sanciona el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas) fue promulgada el 02

de febrero del 2005 y publicada en el diario oficial el 16 de febrero del mismo año, sustituyendo la ley Nº 19.366. Este

nuevo cuerpo legal tiene como objetivo principal sancionar el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias

Psicotrópicas, además de tipificar nuevas figuras delictivas como el microtráfico, perfeccionar algunos delitos y 

adaptar nuevas normas al proceso penal y al Ministerio Público.



La Ley de Responsabilidad Penal Adolescente (Ley 20.084) establece un sistema de responsabilidad para los

jóvenes entre 14 y 18 años que violen la ley penal. Su principal objetivo es reinsertar a los mismos en la sociedad

a través de programas especiales. Es decir, actualmente todos los jóvenes entre 14 y 18 años son responsables ante

la ley penal; tienen derecho a defensa gratuita, y de ser condenados a encierro. Éstos no son derivados a recintos

carcelarios adultos, sino a centros especiales. Además, reciben un conjunto de garantías, como acceso a educación

y programas de rehabilitación antidrogas y alcohol.

Las sanciones para jóvenes entre 14 y 18 años son de tres tipos: privativas de libertad, no privativas de libertad y

sanciones accesorias.

LEY N° 20.000 “QUE SANCIONA EL TRÁFICO ILÍCITO DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS

PSICOTRÓPICAS”

Elaboración Ilegal de Drogas El Art. Nº 1 de la Ley sanciona a “los que elaboren, fabriquen, transformen, preparen

o extraigan sustancias o drogas estupefacientes o psicotrópicas productoras de dependencia física o psíquica, 

capaces de provocar graves efectos tóxicos o daños considerables a la salud”, sin la debida autorización.

Pena: Presidio mayor en su grado mínimo y medio y multa de cuarenta a cuatrocientas unidades tributarias

mensuales.

1. Tráfico Ilícito de Drogas (Art. N°3)

Se entenderá que TRAFICAN los que, sin contar con la autorización competente, importen, exporten, transporten,

adquieran, transfieran, sustraigan, posean, suministren, guarden o porten tale sustancias o materias primas

Pena: Presidio mayor en su grado mínimo a medio y multa de 40 a 400 UTM, las cuales corresponden a las mismas

aplicadas al artículo primero de esta ley.

La palabra traficar en términos generales significa: transferencia, cambio de sitio o de mano a cualquier título

(gratuito, oneroso), por tanto, la venta, compra, donación, préstamo, guardar, constituyen hechos tipificados como

tráfico. El tráfico no abarca sólo el producto elaborado, sino también aquellas sustancias básicas e indispensables

para producirlas.

2. Microtráfico (Art. N°4) “Tráfico en pequeñas cantidades” El que, sin la competente autorización posea,

transporte, guarde o porte consigo pequeñas cantidades de sustancias o drogas estupefacientes o psicotrópicas

productoras de dependencia física, psíquica, o de materias primas que sirvan para obtenerlas.

Respecto a las “pequeñas cantidades”, hay que tener presente que no existe una norma cuantitativa que nos

permita deducir qué se entiende por esto, y son las circunstancias que rodean cada caso, como por ejemplo que el



imputado mantenga dinero de baja denominación en su poder, las que en definitiva permitirán distinguir qué figura

delictual se aplicarán.

Pena: será castigado con presidio menor en sus grados medio a máximo y multa de diez a cuarenta unidades

tributarias mensuales a menos que justifique que están destinadas a la atención de un tratamiento médico o a su uso

o consumo personal exclusivo

La comunidad educativa trabaja para contribuir a mejorar la calidad de vida de los estudiantes promoviendo

el bienestar a través de acciones de prevención para fortalecer factores protectores y disminuir los de riesgo, a fin

de evitar el consumo de alcohol y drogas en población escolar.

De acuerdo a nuestro Proyecto Educativo Institucional del establecimiento, entendiendo que este proyecto es

la epistemología desde la cual los actores y la comunidad educativa en general nos debiéramos posicionar para

internalizarlo y de esta manera guiar los pensamientos y conductas a la hora de materializar las acciones

individuales e interpersonales, donde la importancia de que los valores contenidos en el proyecto se vean reflejados

en las verbalizaciones y acciones que se materialicen, se hace indispensable. En ese sentido y desde ese

documento fundacional, el trabajo formativo del establecimiento debiera intencionar el desarrollo de un estudiante que

lo “lleve la excelencia del pensamiento, la reflexión, en la comprensión, en la conceptualización, en la expresión, y en

la percepción de la realidad, que experimente la belleza, el arte, la creatividad, que se eduque en

sentimientos…que sea capaz de trabajar y construir el conocimiento individual y en equipo”(Proyecto Educativo 

Institucional, pág. 7).

En relación a lo anterior y comprendiendo las características de los factores de riesgo y aquellos factores

protectores que existen en la realidad de nuestros estudiantes y sus familias, entendiendo además, que estos

elementos son transversales a nivel de sociedad, es que y en base a las necesidades obtenidas en el trabajo

permanente en intervenciones grupales, entrevistas individuales, procesos evaluativos y de acompañamiento, en la

realización de escuelas para padres, como en las atenciones a las familias y dispositivos externos que trabajan con

nuestros estudiantes se desarrolla el siguiente programa de prevención.

PROGRAMA DE PREVENCIÓN EN EL COLEGIO.

1.-    El colegio desarrolla un trabajo formativo y pedagógico continuo por medio de los Programas de prevención del

consumo de alcohol y otras drogas para todo el ciclo escolar, que SENDA pone a disposición de la comunidad

educativa de manera gratuita desde el nivel preescolar hasta 4° Medio.

● Descubriendo el Gran Tesoro. Programa de prevención temprana en educación inicial.

● Aprendemos a Crecer. Programa de prevención del consumo de alcohol y droga para educación básica.



● “La Decisión es nuestra”. Programa de prevención del consumo de alcohol y droga de 7° básico a IV

medio.

El programa de prevención está a cargo del Encargado de Convivencia del colegio, quien realiza un trabajo conjunto

con las unidades técnicas pedagógicas y docentes para su ejecución, seguimiento y evaluación de desarrollo. La

intervención contempla a toda la comunidad educativa.

Objetivos de los programas.

● Conocer información y experiencias de carácter preventivo, a través del acercamiento a situaciones 

propias de su experiencia familiar y la sala de clases.

● Examinar comportamientos preventivos en el ámbito personal, como en otros entornos significativos.

● Tomar decisiones de protección y prevención en situaciones cotidianas y contextualizadas, movilizando 

información y habilidades a nivel individual y en la interacción con su entorno cercano.

● Desarrollar habilidades protectoras para la vida.

● Desarrollar un estilo de vida saludable y una actitud crítica frente a las drogas y alcohol.

● Fortalecer las redes y participación en la comunidad.

● Cuidado de otros/as (Cuidar o ser cuidado)

● Cuidado entre todos/as (Cuidarnos)

● Cuidado de sí mismo/a (Cuidarme) 

Respecto a los objetivos para los apoderados:

● Potenciar un estilo familiar cercano y protector.

● Desarrollar un estilo de vida saludable y crítico frente a las drogas y alcohol en la familia.

● Fortalecer competencias parentales que promuevan el desarrollo de habilidades protectoras en sus hijos 

e hijas.

2.-     Programas Preventivos y de Fomento

Es un programa extra programático para los niños, niñas y jóvenes de nuestro establecimiento.



Programas apoyados por los demás estamentos involucrados en el aspecto asociado a la sana convivencia escolar y

al desarrollo de aptitudes y habilidades personales y sociales, es decir, desde la figura del Sostenedor, en conjunto

con Gerencia, Dirección, Inspectoría General, Encargado de Convivencia Escolar, Docencia y Unidad Técnica

Pedagógica.

Fomenta los valores contenidos en nuestro Proyecto Educativo Institucional. También y dentro de la lógica

colaborativa que supone un interés comprensivo, aspirando a una emancipación (Gadamer, 1979) es que cada 

programa cuenta con el apoyo de un asesor interno como externo, que entrega su expertiz y manejo de los

contenidos a objeto que la intervención realizada posea una fortaleza a nivel teórico y práctico que sustente los

objetivos trazados.

Este programa tienen como objetivo general prevenir y disminuir el impacto de la eventual aparición de factores de

riesgo en la experiencia de nuestros estudiantes, generando un espacio para el progreso ético y la autoafirmación,

instando a que el carácter de las formas de interacción entre pares y con el mundo adulto posea un matiz asociado

a la salud física y mental, a través del desarrollo de pensamientos, emociones y conductas vinculadas con el

autocuidado, con el sentido de justicia, respeto, comprensión del otro, con espíritu de crítica y autocrítica.

Esta iniciativa posee como objetivo específico fomentar la comprensión del sentido beneficioso de prevenir inicios

de consumo de sustancias en edades tempranas, fortaleciendo estrategias personales e interpersonales para

aumentar la percepción de riesgo sobre estas conductas a objeto de que los valores asociados a la libertad,

responsabilidad y liderazgo contenidos en nuestro Proyecto Educativo Institucional se materialicen en las prácticas

y acciones de nuestros estudiantes en este tema.

● Fortalecer la comprensión de los beneficios de la prevención del consumo de sustancias.

● Aumentar la percepción de riesgo sobre el consumo de sustancias en estudiantes.

● Fomentar estrategias personales y grupales en los estudiantes en torno a la prevención del consumo de 

sustancias en instancias asociadas al ciclo vital.

● Fortalecer los valores de liderazgo, responsabilidad y libertar contenidos en nuestro PEI en los estudiantes.

● Psicoeducar en los apoderados sobre las implicancias del consumo de drogas en menores de edad

● Fomentar en los apoderados estrategias comunicativas con los hijos

El programa es apoyado por el asesor externo, Terapeuta Ocupacional con una vasta experiencia del fenómeno del

consumo de sustancias en torno a la prevención y tratamiento. Realizando sesiones quincenales a los alumnos



de básica y alumnos de enseñanza media, intervenciones a los grupos cursos, intervención al personal docente y

padres y apoderados.

Niveles de consumo:
Es fundamental que dentro del establecimiento educacional se puedan localizar oportunamente la problemática de

consumo y sus niveles, ya sea en relación a las drogas y al alcohol.

Lo anterior, tiene como finalidad el determinar el tipo de ayuda que se debe brindar al estudiante y a su familia, el

acompañamiento en cuanto a nivel de intensidad y frecuencia. Cabe señalar que, un diagnóstico y/o tratamiento debe

ser siempre debidamente determinado por un profesional correspondiente al área médica.

Los niveles de consumo de drogas y alcohol, se agrupan en dos grandes áreas: No problemático y problemático.

A) No problemático:

∙ Consumo experimental: El adolescente tiene contacto con una o más sustancias de forma esporádica, pudiendo

abandonar o continuar consumiendo. Los factores de este tipo de consumo se relacionan directamente con la

curiosidad, presiones sociales, lo desconocido etc.

Cabe indicar que durante el consumo experimental el adolescente desconoce los efectos de la sustancia que

consume.

∙ Consumo Ocasional: En este tipo de consumo, el adolescente continúa utilizando la sustancia de forma

esporádica, sin embargo, posee algunas motivaciones para continuar con su consumo, ya sean estas: transgredir

normas, facilitar la comunicación entre pares o fortalecer relaciones interpersonales.

∙ Consumo habitual: El adolescente estaría incorporando el consumo en sus rutinas, conoce el precio, la calidad y

el efecto de la sustancia. El consumo podría ser eventualmente semanal, de forma individual o grupal. Las

principales motivaciones para mantener el consumo son: Sentimiento de pertenencia a un grupo específico, mitigar

ciertos sentimientos y emociones, como también reafirmar su independencia.

B) Consumo Problemático.

∙ Consumo abusivo: Se constata como un consumo más constante, por lo general grupal y concertado. El consumo

es selectivo de una o más sustancias, consume en situaciones de riesgo para sí mismo u otros. Durante el consumo



abusivo de drogas y alcohol, u otras sustancias, se aprecian ciertas conductas que alteran negativamente las 

relaciones familiares, dificultades en el rendimiento escolar, o problemas de relaciones interpersonales.

∙ Consumo dependiente: En este caso, el adolescente utiliza drogas de forma constante en mayor cantidad y durante

períodos más extensos. Se constatan grandes dificultades para controlar su uso. En ocasiones, se presentan

síntomas de abstinencia, recurriendo a la droga para aliviar su síntoma de malestar provocada por la falta de ella.

DEL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A LA SOSPECHA DE ALUMNOS CONSUMIDORES DE 
ALCOHOL Y/O DROGAS.

Señales de Alerta:

Existen ciertas señales en los alumnos, a los cuales docentes y asistentes de la educación deben estar siempre 

alerta, a fin de detectar tempranamente el consumo de alcohol o drogas en los alumnos.

Dentro de estas señales podemos encontrar las siguientes:

⮚ Ausencias frecuentes e injustificadas al colegio; atrasos reiterados.

⮚ Rebeldía y descontrol de impulsos, problemas de conducta reiterados, sanciones disciplinarias.

⮚ Mentiras reiteradas.

⮚ Necesidad y búsqueda continua de dinero, desaparición de objetos.

⮚ Cambios bruscos en los hábitos y conducta: somnolencia reiterada, aspecto desaseado, irritabilidad.

⮚ Agresividad al discutir el tema “drogas”.

⮚ Problemas de concentración, atención y memoria.

⮚ Baja en el rendimiento escolar y desinterés general.

⮚ Cambios en el área afectiva:

⮚ Cambios bruscos y oscilantes en el estado de ánimo.

⮚ Reacciones emocionales exageradas.

⮚ Desmotivación generalizada.



⮚ Desinterés por las cosas o actividades que antes lo motivaban.

⮚ Desánimo, pérdida de interés vital.

⮚ Actitud de indiferencia.

⮚ Preferencia por nuevas amistades y, algunas veces, repudio por las antiguas.

⮚ Pertenencia a grupos de amigos que consumen drogas.

⮚ Valoración positiva de pares consumidores.

⮚ Alejamiento de las relaciones familiares.

⮚ Selección de grupos de pares de mayor edad, entre otras.

⮚ Casos en los que se utilizará este protocolo:

⮚ El presente protocolo se utilizará en cualquier de los siguientes casos:

⮚ Ante la sospecha de consumo de alcohol y/o drogas, por parque de cualquier funcionario del 

establecimiento.

⮚ Terceras personas manifiestan a algún funcionario del establecimiento sus sospechas de que un 

estudiante consume alcohol y/o drogas.

⮚ Un alumno con problemas, solicita ayuda al establecimiento.

⮚ Los padres le piden ayuda preocupados porque su hijo posiblemente consuma alcohol y/o drogas

PROCEDIMIENTO A SEGUIR:

PASO UNO:

Cualquier funcionario que note cambios significativos en el comportamiento, deberá informar a la Dirección del 

establecimiento, a fin de que se active el protocolo y de esta forma poder adoptar las medidas oportunas y

adecuadas del caso.

PASO DOS:



El Director del establecimiento, activará el protocolo, para lo cual, como primera medida a adoptar, se reunirá, dentro

de las 24 horas siguientes de tomado conocimiento de los hechos, con el profesor jefe del alumno, profesores de

asignatura y otros funcionarios que estén en contacto directo y permanente con el estudiante, además del psicólogo

y/u orientador y Encargado de Convivencia, en caso de que el establecimiento contara con dichos profesionales.

El objetivo de esta reunión, es dar inicio a un proceso de búsqueda de información, realizando para ello, una

observación más sistemática del estudiante.

El plazo para este período de observación, así como la persona que encabezará los distintos pasos del

procedimiento, será fijado en la reunión de coordinación, debiendo dejarse constancia de ello por escrito.

PASO TRES:

Una vez recabado mayores antecedentes o en forma paralela, según sea el caso, el funcionario designado

(Encargado de Convivencia o miembro del Equipo Psicosocial), sostendrá una reunión con el alumno, procurando

adoptar siempre una actitud de acogida y un clima de confianza que facilite el diálogo.

El objetivo de esta etapa es:

Identificar el problema según el nivel de consumo.

Conocer y ponderar la motivación que tiene el estudiante para el cambio. 

Dar a conocer al alumno las redes de apoyo y atención.

Según sea el caso, el colegio adoptará las medidas de apoyo educativo y/o psicosocial pertinentes.

PASO CUATRO:

Una vez sostenida la reunión con el alumno, se citará vía libreta de comunicaciones o telefónicamente, a los padres

y/o apoderados de éste a una reunión con el funcionario designado (Encargado de Convivencia o miembro del 

Equipo Psicosocial), quien les informará de la situación del alumno, los pasos adoptados y a seguir por el

establecimiento, asimismo se les darán a conocer las redes de apoyo interna y externas (OPD, SENDA) con las

que cuenta el colegio.

Si el alumno reconoce los problemas de consumo de alcohol y/o drogas, se adoptarán en conjunto, alumno, padres y

apoderados y establecimiento, las medidas de apoyo pedagógicas y psicosociales, así como también se hará la

derivación a las redes de apoyo externa.



Si el alumno no reconoce los problemas de consumo de alcohol y/o drogas, el establecimiento de igual forma,

derivará al alumno a tratamiento psicológico, debiendo los padres o apoderados, entregar informe al

establecimiento.

De la reunión sostenida con padres y apoderados, así como de los acuerdos adoptados, deberá dejarse constancia

por escrito.

PASO CINCO:

El funcionario encargado (Encargado de Convivencia o miembro del Equipo Psicosocial), hará seguimiento de la

situación del alumno, para lo cual deberá:

Reunirse una vez a la semana, con profesores y asistentes de la educación que estén en contacto directo y

permanente con el alumno, a fin ver la situación del niño y los cambios que hubiere experimentado.

Reunirse con el alumno semanalmente con el alumno, debiendo llevar una bitácora de registro del cumplimiento de

los compromisos.

Reunirse una vez al mes con los padres o apoderados, a fin de ver el estado de avance de las medidas y/o de los

acuerdos adoptados.

Solicitar a los psicólogos u entidades externas que estén tratando al alumno, informes del estado de avance del

estudiante, con los resultados obtenidos y las sugerencias a tener en cuenta por parte del establecimiento, en

beneficio del alumno.

PASO SEIS:

Si transcurridos tres meses desde la activación del protocolo, el funcionario encargado (Encargado de Convivencia

o miembro del Equipo Psicosocial), constatare los cambios positivos en el alumno, su compromiso con el tratamiento

y las medidas adoptadas, se dará por cerrado el procedimiento, sin perjuicio de que éste se podrá reabrir en

cualquier momento, si es que nuevamente el alumno manifiesta ciertas señales de alerta.

Si del seguimiento que se ha hecho en la etapa anterior, no se perciben mejoras o cambios positivos en el alumno,

o si la disposición de los padres no contribuye a la superación de esta problemática, el establecimiento derivará el caso

a la OPD, o lo pondrá en conocimiento de los Tribunales de Familia, según sea el caso. Estas acciones deberán

ser comunicadas previamente a los padres o apoderados, debiendo dejarse constancia de ello por escrito.

DEL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A LA DETECCIÓN DE ALUMNOS CONSUMIDORES DE 
ALCOHOL Y/O DROGAS.



El presente protocolo se aplicará en los siguientes casos:

⮚ Si un alumno se presenta al establecimiento bajo evidente influencia de drogas, sustancias psicotrópicas 

o alcohol.

⮚ Si un alumno es sorprendido consumiendo drogas, alcohol u otras sustancias psicotrópicas al interior del 

establecimiento.

1) En el caso de que un alumno se presente al establecimiento bajo la evidente influencia de drogas, sustancias

psicotrópicas o alcohol, o sea sorprendido consumiendo drogas, alcohol u otras sustancias psicotrópicas al

interior del establecimiento, se informará de esta situación a la Dirección del colegio, debiendo el Director, o

la persona que éste designe llamar al apoderado del alumno para que lo retire.

2) Al momento del retiro del alumno, el funcionario encargado (Encargado de Convivencia o miembro del Equipo

Psicosocial), informará al apoderado de las medidas que se pueden aplicar, según lo establecido en el

Reglamento Interno y de los pasos a seguir por el Colegio.

3) Sin perjuicio de lo anterior, y sólo en el caso de que un alumno sea sorprendido consumiendo drogas u otras

sustancias psicotrópicas al interior del establecimiento, por constituir este hecho una falta penal, según lo 

dispone la Ley N° 20.000, el colegio está obligado a denunciar:

⮚ Mayores de 14 años y menores de 16 años, se denuncia a Tribunales de Familia.

⮚ Mayores de 16 años y menores de 18 años, se denuncia a la Fiscalía o Carabineros, constituye delito y se 

aplica la ley de responsabilidad penal adolescente.

2) Al momento de reintegrarse, el alumno debe venir acompañado de su apoderado, a fin de sostener una reunión.

En esta reunión el funcionario encargado informará de la medida disciplinaria y las de apoyo educativo y/o 

psicosociales que se aplicarán al alumno, según lo establecido en el Reglamento Interno. De igual forma se

definirá en conjunto, alumno, apoderado y colegio, las acciones a seguir, a fin de evitar situaciones de este tipo

en el futuro.

En esta oportunidad el funcionario del establecimiento a cargo de la reunión (Encargado de Convivencia o 

miembro del Equipo Psicosocial), informará las diversas redes de apoyo, con que puede contar el alumno para

que sea tratado adecuadamente.

De todo lo sostenido en la reunión y los acuerdos adoptados, se dejará constancia por escrito, debiendo el 

establecimiento hacer seguimiento de los acuerdos adoptados, según lo establecido en el paso 5 y 6 del

numeral dos del presente protocolo.



3) En el caso de reiterarse lo expuesto en el punto Nº1 o, si del seguimiento del caso, no se perciben mejoras o

cambios positivos en el alumno, o si la disposición de los padres no contribuye a la superación de esta

problemática, el establecimiento derivará el caso a la OPD, o lo pondrá en conocimiento de los Tribunales de

Familia, según sea el caso.

DEL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE AL TRÁFICO DE DROGAS.

En este aspecto es necesario precisar lo siguiente:

“Traficar consiste en inducir, promover o facilitar, por cualquier medio, el uso o consumo de: drogas psicotrópicas

productoras de dependencia física o síquica, capaces de provocar graves efectos tóxicos para la salud o materias

primas que sirvan para obtenerlas”.

Por lo tanto, trafican todos aquellos que, sin autorización, importan, exportan, transportan, adquieran, transfieran,

sustraigan, posean, suministran, guardan o portan tales sustancias o materias primas.

Se hace presente que existe tráfico de drogas ilícitas no sólo cuando alguien la vende o comercializa, sino también

cuando éstas se transfieren a cualquier otro título, sea que se distribuya (regalen) o permuten.

PROCEDIMIENTO:

1) Si un estudiante es sorprendido en las dependencias del colegio vendiendo, facilitando, regalando o

distribuyendo drogas, se informará inmediatamente al Encargado de Convivencia, quién a su vez trasladará a

los involucrados a la oficina de Dirección a la espera de su apoderado.

2) Por constituir este hecho un delito, según lo dispone la Ley N° 20.000, el colegio está obligado a denunciar, por

lo que deberá llamar, además, a la autoridad policial para entregarle la droga.

3) En el caso que se reciba denuncia que un alumno está portando droga para su comercialización, el Encargado

de Convivencia podrá solicitar al alumno la revisión de sus pertenencias a fin de descartar el ilícito. Esta revisión

será hecha por el propio alumno; de igual manera se podrá solicitar la revisión de pertenencias de terceros, a

fin de descartar la utilización de éstas por parte de algún involucrado en el ilícito y sin el consentimiento de su

propietario, como lugar de ocultamiento de alguna sustancia ilícita.



4) Si eventualmente un alumno se niega a la revisión, éste será traslado a Dirección del establecimiento para 

efectos de esperar a su apoderado y resolver la situación en presencia de éste.

5) En el caso de acreditarse la responsabilidad de un estudiante frente al tráfico o microtráfico al interior o los 

alrededores del Colegio, se aplicarán las medidas disciplinarias contempladas en el Reglamento Interno y se

realizará el seguimiento y las derivaciones pertinentes según lo establecido en el paso cinco y seis, del numeral

dos del presente protocolo.

6) Si algún funcionario del colegio, alumno o apoderado encuentra abandonada alguna sustancia ilícita al interior del

establecimiento educacional, debe entregarla inmediatamente al Director, el cual deberá realizar la

denuncia de los hechos al Ministerio Público, OS-7 o PDI.

CONSIDERACIONES GENERALES.

Es deber del Colegio realizar todas las medidas que estén a su alcance para prevenir el consumo de alcohol y 

drogas, así como también el tráfico ilícito de estupefacientes, dentro del contexto escolar.

De esta forma y para la prevención y/o ante la detección de cualquier caso de consumo de drogas y/o alcohol o de 

tráfico de sustancias ilícitas, el establecimiento deberá tener presente siempre las siguientes directrices:

⮚ Estas situaciones deberán siempre ser abordadas de manera institucional, de manera que sea el Director,

o la persona que éste designe, el encargado de dirigir los procedimientos, liderando la definición y

organización de las respuestas más adecuadas para abordar los casos específicos.

⮚ Las acciones que se tomen a nivel escolar, sea para la protección de los demás alumnos o miembros de

la comunidad escolar o de quienes se ven directamente involucrados, deberán resguardar siempre el

Principio de Inocencia, motivo por el cual el establecimiento deberá resguardar la intimidad e identidad del

estudiante.

⮚ Garantizar siempre los derechos de los estudiantes que se pueden ver involucrados.

⮚ Vincularse con los organismos existentes en la comunidad en la cual están insertos, a fin de enfrentar de

mejor manera estas situaciones (municipalidad, la Oficina de Protección de Derechos (OPD) del Servicio

Nacional de Menores, el programa local del Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del

Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA), fiscalía local, etc.)



⮚ Establecer redes de apoyo con organismos y programas específicos en la materia, de manera

de coordinar esfuerzos y resguardar el derecho de los estudiantes a vivir y estudiar en un

entorno libre de alcohol y/o drogas.

⮚ REDES DE APOYO. Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo

de Drogas y Alcohol (SENDA). Fono 1412 (teléfono gratis) –
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